Form. 29. Aprobación estructura orgánica de un servicio de extinción de incendios

ACUERDO del Ayuntamiento de .............................., por el que se aprueba la estructura orgánica del Servicio de Extinción de incendios y salvamento. 

En la sesión ordinaria, celebrada el.... de.......... de ...., el Pleno del Ayuntamiento de .............................. aprobó la estructura orgánica para el Servicio de extinción de Incendios y Salvamento. 

Estructura orgánica. 

1. La estructura orgánica del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento se regirá por lo dispuesto en los apartados siguientes. 

2. Existirán cuatro Servicios Técnicos. 

a) Operativo. 

b) De Planificación y control. 

c) Logístico. 

d) Administrativo. 

3. Cada Servicio Técnico se estructura en los sectores o unidades siguientes: 

3.1. Servicio operativo. 

Se adscriben a este Servicio Técnico operativo: 

1) El sector de .............................. y comarca. 

2) El sector de Parques Territoriales. 

De este sector dependerán los distintos pueblos de la provincia divididos en zonas geográficas. 

3) Unidad de coordinación. 

4) Unidad de especialidades, contratados, campañas y bomberos voluntarios. 

3.2. Servicio de planificación y control. 

Se adscriben a este servicio Técnico de Planificación y Control: 

1) El sector de instrucción. 

De este sector dependerán: 

1) La unidad de Formación básica. 

2) La unidad de Formación permanente. 

3) La Unidad de Planificación y seguimiento de Proyectos. 

4) La unidad de evaluación y control. 

3.3. Servicio técnico logístico. 

Se adscriben a este servicio técnico logístico: 

1) El sector de Apoyo Técnico. 

De este sector dependerán: 

1) La unidad de Almacenes. 

2) La unidad de Vehículos, Equipo y Maquinarias. 

3) La unidad de Materiales, Equipo de Protección individual y vestuario. 

4) El Sector de Prevención y apoyo. 

De este sector dependerán: 

1) La unidad de apoyo a prevención. 

2) La unidad de servicios auxiliares y Prestaciones Sociales. 

3.4. Servicio técnico administrativo. 

Se adscribe a este Servicio: 

1) La unidad de Gestión Contable y Adquisiciones. 

2) La unidad de Gestión de Personal. 

3) La unidad de gestión administrativa. 

FUNCIONES

SERVICIO OPERATIVO

El Servicio Técnico operativo desarrollará las siguientes funciones: 

a) Supervisión de la Gestión operativa de los Parques de Albacete, incluyendo grupos de rescate, y la coordinación con los bomberos voluntarios. 

b) Planificación de los servicios de guardia del operativo. 

c) Planificación y programación de las actividades del personal operativo. 

d) Gestión de turnos y calendarios del personal operativo adscrito al servicio. 

e) Asesoramiento a los jefes del Sector, Unidades y Zonas que tenga adscritos. 

f) Supervisión de la formación permanente del personal incluyendo el seguimiento de prácticas de instrucción operativa. 

g) Control y evaluación de los servicios y de otros asuntos relacionados con el servicio y coordinación de los informes emanados por los jefes de zona. 

h) Proposición de uniformidad y equipamiento. 

i) Coordinación del servicio con Protección Civil de Albacete y con los Servicios de la Comunidad Autónoma. 

j) Cualesquiera otras que pueda encomendársele en relación con las actividades del Servicios. 

SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL

Este Servicio tendrá las siguientes funciones: 

a) Planificación y programación de proyectos. 

b) Control de la coordinación de la actividad de los Servicios técnicos. 

c) Seguimiento de la ejecución de los acuerdos y directrices de la Dirección. 

d) Seguimiento y control del cumplimiento de los proyectos y objetivos. 

e) Análisis de las causas de los siniestros acontecidos por incendios. 

f) Programación y seguimiento de la impartición de formación teórico-práctica básica y permanente. 

g) Ejecutará la coordinación de los procesos administrativos, estableciendo criterios uniformes de actuación por áreas funcionales e informará de cuantas incidencias se presenten en el ejercicio de estas funciones. 

h) Ayudará en la elaboración de anteproyectos de disposiciones normativas y propuestas de resolución. 

i) Informará sobre la resolución de recursos. 

j) Indicará las normas aplicables al régimen de incompatibilidades. 

k) Recopilará, actualizará y elaborará la normativa y disposiciones legales pertinentes. 

l) Informará de cuantos aspectos legales estén relacionados con el Servicio y con el procedimiento a seguir en los diferentes expedientes de adquisición, personal o de gestión administrativa. 

SERVICIO TÉCNICO LOGÍSTICO

Las funciones de este servicio serán: 

a) Elaboración de estudios para la Dirección del Servicio. 

b) Elaboración y control de inventarios y gestión de almacén. 

c) Elaboración y actualización de especificaciones técnicas. 

d) Entretenimiento general de material, vehículos y equipos. 

e) Mantenimiento de edificios, instalaciones e infraestructuras. 

f) Informe de las necesidades en relación con vehículos, equipos, maquinaria, materiales técnicos y equipamiento. 

g) Control estadístico. 

h) Proposición de protocolos de coordinación. 

i) Gestión de las actividades de prevención que se le encomiende. 

j) Análisis de riesgos. 

k) En general, cualesquiera otras que se puedan encomendar en relación con las actividades de este servicio. 

SERVICIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Este servicio técnico administrativo tendrá las siguientes funciones: 

a) Gestión contable y presupuestaria. 

b) Registro de personal e incidencias de plantilla. 

c) Altas y bajas de personal, vacaciones y permisos, control de presencia física y puntualidad. 

d) Elaboración de plantillas orgánicas y relaciones de puestos de trabajo. 

e) Gestión de los registros de entrada y salida. 

f) Asuntos de gestión administrativa ordinaria. 

g) Atención al público. 

PLANTILLA ORGÁNICA

- Director del Servicio de Extinción de Incendios -grupo A- nivel 30. 

- Jefe del Servicio Técnico operativo -grupo A- nivel 28. 

- Jefe del Servicio Técnico de Planificación y control - grupo A- nivel 28. 

- Jefe del Servicio Técnico logístico -grupo A- nivel 28. 

- Jefe del Servicio Técnico Administrativo -grupo A- nivel 28. 

- Jefe del Servicio Inspector de Extinción de incendios -grupo A- nivel 26. 

- Jefe de Sector operativo -grupo B- nivel 26. 

- Jefe de sector de Instrucción -grupo B- nivel 26. 

- Jefe de Sector logístico -grupo B- nivel 26. 

- Jefe de unidad -grupo B- nivel 24. 

- Jefe negociado -grupo C- nivel 22. 

- Jefe de negociado administrativo -Grupo C-D- nivel 18. 

- Jefe de grupo -grupo D- nivel 16. 

- Jefe de grupo administrativo -grupo D- nivel 14. 

- Personal operativo. 

- Oficial Extinción incendios -grupo A- nivel 24. 

- Oficial Técnico bombero -grupo B- nivel 23. 

- Suboficial extinción incendios -grupo C- nivel 22. 

- Sargento extinción incendios -grupo C- nivel 20. 

- Cabo extinción incendios -grupo D- nivel 16. 

- Bombero operativo -grupo D- nivel 14. 

- Bombero no operativo -grupo D- nivel 14.

